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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá, D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veinte (2020)

ACCIÓN: TUTELA
PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00078-00
ACCIONANTE: EDILBERTO DÍAZ LUENGAS

ACCIONADA:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
MIGRACIÓN COLOMBIA, EMBAJADA DE
COLOMBIA EN PANAMÁ - CONSULADO DE
COLOMBIA EN CIUDAD DE PANAMÁ y
AERONÁUTICA CIVIL (Vinculados)

ASUNTO: ADMITE TUTELA

Por reunirse los requisitos legales establecidos en los Decretos 2591 de 1991 y
1983 de 2017, en la acción de tutela instaurada por el señor EDILBERTO DÍAZ
LUENGAS, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 1.101.179.223 de
Puente Nacional - Santander, en nombre propio, en contra del MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES, y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
MIGRACIÓN COLOMBIA, al considerar vulnerados sus derechos
fundamentales a la vida, igualdad real y efectiva, ser tratado humanamente, salud,
y a la integridad personal.

Así mismo, una vez estudiado el escrito de tutela, encuentra esta instancia que es
necesario vincular a la EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA EN
PANAMÁ, CONSULADO DE COLOMBIA EN CIUDAD DE PANAMÁ, y a la
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL.

El despacho, dispone:

PRIMERO.- ADMITIR la acción de tutela presentada por el señor EDILBERTO
DÍAZ LUENGAS, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 1.101.179.223 de
Puente Nacional - Santander, en nombre propio, en contra del MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES, y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
MIGRACIÓN COLOMBIA.

SEGUNDO.- VINCULAR a la EMBAJADA DE COLOMBIA EN PANAMÁ,
CONSULADO DE COLOMBIA EN CIUDAD DE PANAMÁ, y a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL, conforme
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO.- Por la Secretaría del Despacho, NOTIFICAR por el medio más
expedito, con entrega de copia de la demanda y sus anexos, al Ministerio de
Relaciones Exteriores de Colombia, a través de la Ministra de Relaciones
Exteriores - Doctora Claudia Blum o quien haga sus veces, a la Unidad
Administrativa Especial Migración Colombia, a través de su Director (E) Doctor
Andrés Martínez Acosta o quien haga sus veces, a la Embajada de la
República de Colombia en Panamá, a través del Embajador – Doctor Eduardo
Antonio Burgos Martínez o quien haga sus veces, al Consulado de Colombia
en Ciudad de Panamá, a través del Cónsul - Doctor Mario Javier Pacheco
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García o quien haga sus veces, y a la Unidad Administrativa Especial de
Aeronáutica Civil - AEROCIVIL a través de su Director General - Doctor Juan
Carlos Salazar o quien haga sus veces.

CUARTO.- REQUERIR a las accionadas para que en el término de DOS (2) DÍAS,
contados a partir de la notificación del presente auto, INFORMEN a este Juzgado
sobre los hechos constitutivos de la acción, y allegue los documentos pertinentes en
ejercicio de su derecho de defensa y contradicción, según lo dispuesto en el artículo
19 del Decreto 2591 de 1991.

QUINTO.- REQUERIR al señor EDILBERTO DÍAZ LUENGAS, identificado con la
cédula de ciudadanía N°. 1.101.179.223 de Puente Nacional - Santander, para
que en el término de dos (2) días, contado a partir de la notificación del presente
auto, informe a este juzgado, la fecha que estaba programado su regreso a
Colombia y a través de qué Aerolínea.

SEXTO.- NOTIFICAR por el medio más expedito a la parte actora.

SÉPTIMO.- INCORPORAR Y OTORGAR valor probatorio a los documentos
adosados al escrito petitorio de tutela, obrantes a folios 5 y 6 del archivo PDF del
expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES
Juez
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